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AUTOS: DODDS MARIA LUISA DEL CORAZON DE JESUS c/ SOAJE EUGENIO GUILLERMO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N°156/22.-

 

 Monteros, 03 de Abril de 2024.

 Proveyendo presentación de fecha 25/03/2024 realizada por el Dr. Ruiz Nuñez Ramiro José:

 I)- Téngase presente lo manifestado y asistiéndole razón al letrado, se dispone: REVOCAR el punto
II del proveído de fecha 19/03/2024 y disponer en sustitutiva:

 a.- Téngase al Dr. Ruiz Nuñez Ramiro José, como apoderado común del Sr. Soaje Eugenio DNI
34.603.125, con domicilio legal constituido en casillero de notificaciones N° 20242005717. Désele
intervención de Ley.

 b.- Sin perjuicio de lo proveído precedentemente: Notifíquese al Dr. Ruiz Nuñez para que en el
plazo de ley, acompañe poder general para juicios, bajo apercibimiento de tener su intervención
como letrado patrocinante del Sr. Soaje Eugenio.- JJW FDO. DRA. LUCIANA ELEAS. JUEZA.-
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